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traci6n al pago de 1M cantidades que resulten, sin expresa im
po~ici6n de costas.

F;rme que sea. la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio
de Defensa, para su ejecucIón y cumplimiento. ~

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo. lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud. de conformidad COn lo establecido en la Ley
reguJador3. de la Jurisdk:ci69- Contencioso·Administrativa de 27
d dlClembre de 1956, y en uso de las facultades qua me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Deronsa nú
mero 54/1~32. de 16 de marzo, dispong('l Clua se cumpla en sus
prepios términos la expresad,'j; senteaclB..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios g'larde a. VV. EE. 'muchos aftoso
Madrid, 6 de junio de 1983.-Por delegación, el S~cretari3 ge

neral para Asuntos de Perso.nal .., Acción Social, Fed¿'rtco
Michaviia Pallaré!.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Detensa. y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

•de la fecha de la efectividad económica de su ascenso aSar-
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley 511g76, de 11 de ma.r~

zo, condenado a la Administtación al pago de las cantidadel
que resulten, sin expresa imposición de costas,

Firme que sea. la presente sentencia, remítase testimonio de
la. misma con el' expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por est" nuestra sentencia, de la que se unirá. certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
regúladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de zt
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el urti::ulo 3. 0 da la Orden del Ministerio de Detensa nú·
mero 54/1:);:(2, de 16 de marzo, dispongo l.lue se cumpla en sua
propios términos la expresada sentencia..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1983.-Por delegación, el Secreta.rio

general ~ara Asuntos de Personal y Acción Social, Ft.~ertco

Michavila. Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Sieneral
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

. ."Fal1amo~: Que estimando parcialmente el recurso con ten
ClQSO admInIstrativo Interpuest.o por don Josó Rodríguez Vllla
res, repres~ntado por el Pr'Jcurador sl'ño~ Granados Weil, con
tra. resoJuclOnes del Mínisterio de Defensa de Id de octubre de
1878 y 23 de febrero de 1979, debemos declartr y declaramos no
5~r las mlsm~s en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
CIa, las anu,amos, aSImismo, parcÍI'I.Jmente, reconociendo, en
cambio, a dicho recurrente el dC'r~cho que tiene a PBrcitlir el
complem.:nto de destino por responsabilíJad en la función, des·
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ORDEN 1111018m11983, .de 8 d"J junio, por la qU9
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiómcia Nario'1al, dictada con feocha 4 de febre
rl) .de 191J3, 'm eL recurSo contencioso G.dministra
Uva int'!rpuf>stopor don Juan Costas Martinez" Sor·
gento. de lnfantffria, e.M.p.

El{(;mo~. Sres.; En el rüCllrso contE:ncioso administrativo se
guido en única instancia Ilnte la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional; entre partt~s, de una. como demandante, don Juan
Costas Martínez, quien postula por si mismo, 'J de otra, como
demf\ndada, la Administración PúbHca, representada y defen
dida por el Abogarlo del Estarlo, contra resoluciones d~l Minis
t'.rio de Dd~nsa de 27 de ,ju;¡o y 14 da noviembre de 1971, 56
ha dictado sentEncia con fecha 4 de febrero da 1983, cuya parte
dispositiva es como sigu.e: •

.,Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso canten.
ciosoadministrat:vo interpuesto por don Bonifacio Zurbano Mar·
tínez, Sargento C.M.P., representado por el Procurador sel"1or
M'1fales Price, contra resolucio'les del Ministerio de Defensa.
de 26 de marzo y 1 de junio de 1979, debemos declarar y decla-
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a
percibir ~.. complementO de destino por rasponsabilidad ~n la
función, d'esde la fecha de suerectivi~ad económica, en el li'm
pleo de Sargenta, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de
11 de marzo. condenando a la Administración al pugo rle 188:
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea' la prespnte sentencia. remítase testimonio de
la misma. con el expediente adm1nistrMivo al Ministerio de De~

fensa, para su ejecución y cumplimiento().
Asi por esta nuestra Sl-'ntenc;a, de la. que se unirá certifica·

ción al rollo, lo pror,unciamos. mandamos firmamos,,,

En su virtud, de conformi{fad con ·ló· establecido en la Ley
reguladora de la Jurisd;,rción Contencio<;o-Adminhtrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso d~ las facultades que me con·
fiere el articulo 3.° de la Orclen del Ministerio d~ Dgfensa nú~

mero 54/1632, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla. en sus
propios términos la. expresada sent!mcia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, e de iunio de 198:i.-Por delegación. el Secretario Ce·

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi~
ch'1viJa Pallarés.

EJícmos. Sres. Sllb<¡ecretf'lr~o de Política de Defen<;a 'f Gennral
Director >':e Mutiladus de Guerra por la Patria.,

ORDEN llU01889/1983, de 6 de junio, por ta que
se dispone el cumplimient,Q de la sentencia de la
A udienCla Nacional, dictada con fecha 3 (.' febrero
~e 1983, l:ln el recurso contencioso-administrativo
tnterpuesto por don Bonifacio Zurbano Marttnez.
Sargento de lnfanterta, e.M.p,

Excmos. Sres.: En el recurSG contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bonifacio
Zurbano Martinez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Admimstración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del EstadoJ, contra r:esoluciones del Minis
terio de Defensa de 26 de marzo y 1 de Junio de 1979, se ha

.dictado sentencia. con fecha 3 de febr~ro de 1983, cuya parte
dispositiva e ... como sigue:

ORDEN 11110188711983. de 17 de junio. por la que
84 dispone el cumplimiento dB la Bentgn~!a de la
A udiencta Nacional. dicta.da con fecha Zl de enero
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jesús González Pedregal, Sar:
gento de Infantería, e.M.p.
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1981!l ORDEN 111/01868/1983, d9 R de junio, por la que
89 dispone el cumplimiento ds, la sentenc~a de la
Audlenda Nacional, dictada con fecha 13 Je qnero
de 1983, en el recurso c(,ntencioso-oiministr::ltivo
interpuesto por don José R(ldriguez Villrlres, Sar

gento de [nfantena, Caballero Mutilado Permanente.

Excmo!J. Sres,: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en unica instancia. ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandant..; don José
Rodríguez VOlares, quien postula por si mismo, 'y de otra,
como demandada. 1& Administración Pública, representfl.da y
defendida por el Abogado del Estado, contra n~soluciones del
Minist.erio d~ Defensa de 18 de octubre de 1978 y 23 de febrero de
1D7a, se ha. dictado sentencia con fecha 13 de enero de 1983,
cuya parte dispositiva es como sigue:

EXcmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en (mica instancia ante la Sección Tercera eH. la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús
González Pedregal, quien postula por 8í m1smo, y de. otra, como
demandada, la AdmiI1'istración Pública, representada y defendi
da pc.r el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 2 de abril y 18 de junio de 97'9, se ha. dictado
sentencia con ·techa 27 de enerQ de 1983. cuya parte disposniva
elil como sigue:

.,Fallamos: Que -desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interruesto por don Jesús Conzález Pedregal contra
resoluciones d~l Ministerio de Defensa de 2 de abril y 18 de Junio
de 1979, que declaramoc. conformes a derecho, sin expresa im
posición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo a.l Ministerio de
Defansa, para su ejecución y cumplimiento:

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirA certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en. la Ley
regu:adora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 2:l
de diciembre de 1956, y en uso· de las facultades que me con~

fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio -de Defensa. nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 6 de junio de 19B3,-Por delegación, el Secretario

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico
Michavila Pallaré.s. '

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa. y General
Director de Mutilados de Guerra. por la Patria.


